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A los señores Accionistas de
FORTIDEX S.A.
Guayaquil, 23 de Mayo del 2019

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros
separados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros separados

en su conjunto están libres de incorrección material debido a fraude o error y emitir un informe de
auditoría que contiene nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero
no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con NormasInternacionales de auditoría (NIA)

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a
fraude o error y se consideran materiales, si individualmente o de forma agregada, puede preverse

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en
los estados financieros separados.

Énfasis

Sin calificar nuestra opinión, informamos que, de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera, los estados financieros de Fortidex SA., que se preparan por
requerimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, deben ser incorporados
en los estados financieros de sus subsidiarias, por ser quien ejerce el control, derecho y capacidad
de influir en los rendimientos de la empresa.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

De acuerdo con el artículo No 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno el articulo
No 279 de su Reglamento de aplicación y con base a la Resolución Número NAC-DGERCGC19-
00003218 (Normas para la elaboración de Informe de cumplimiento tributario y anexos ) emitida el
7 de julio del 2016 por el Servicio de Rentas internas SRI,. el auditor externo debe emitir un
Informe sobre el cumplimiento por parte de FORTIDEX S.A. de ciertas obligaciones tributarias por

el año a terminar el 31 de diciembre del 2018 y sobre la información suplementaria que requieren
las autoridades tributarias y que debe ser preparado por la Compañía con el formato que para
dicho propósito informa el Servicio de Rentas Internas y que debe ser adjuntadoal referido informe
sobre cumplimiento de obligaciones tributarias, conjuntamente con el formulario denominado
Sistema de Diferencias de Informes de Cumplimiento Tributario, el cual surge de la compilación de
ciertos datos preparados por la Compañía. La fecha de presentación de dicho informe es hasta el
31 de julio del siguiente ejercicio fiscal al que corresponda la información. Dicho informe de
cumplimiento de obligaciones Tributarias será emitido por separado.

  



FORTIDEX S.A.

ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS

31 DE DICIEMBRE DEL 2018

INFORME AUDITORES INDEPENDIENTES

Informe detos auditores independientes

Estado de Situación Financiera separados

Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales separados

Estado de Cambios en el Patrimonio separados

Estado deFlujos de Efectivo separados

Notas exphicativas a los Estados financieros separados

Abreviaturas usadas:

US$ - Dólar estadounidense

IVA - Impuesto al Valor Agregado

sic - Superintendencia de Compañías del Ecuador

SRI - Servicio de Rentas Internas

NIC - NormasInternacionales de Contabilidad

NIAA - Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento

NIF - NormasInternacionales de Información Financiera

RUC - Registro Único de Contribuyentes

JGA - Junta General de Accionistas





























































































28.

FORTIDEX S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DE DICIEMBREDEL 2018 Y 2017
(Expresado en dólares estadounidenses)
 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS

Los estados financieros separados por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, han sido
emitidos con la autorización de fecha 20 de marzo del 2019 por el Gerente de la Compañía y

posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de Asociados para su aprobación.
En opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros separados adjuntos serán

aprobados porlos Accionistas sin modificaciones.
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